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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de julio de 

dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: 2020-0471 

 

NIÉGUESE el mandamiento pretendido sobre el 

documento aportado, en cuanto incumple las exigencias del artículo 424 

del Código General del Proceso y artículo 48 de la ley 675 de 2001, en 

cuanto la certificación allegada no reporta la fecha de exigibilidad de 

cada una de las cuotas pretendidas y a pesar de relacionar unos 

abonos no explica si los mismos fueron descontados de la totalidad de 

la obligación reclamada, tampoco aportó la certificación que documente 

la legitimidad por activa del representante del conjunto, ni allegó el 

certificado de intereses expedido por la superintendencia bancaria o por 

el organismo que haga sus veces. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

demandante 

 

TENGASE a la abogada YESSICA SALAMANCA PARRA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y 

términos del poder conferido. - 

NOTIFIQUESE 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
numero 63 hoy 27/07/2020. 

 
27/07/2020. 
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